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Rama Judicial del Poder Público  

              
JUZGADO CUARENTA Y UNO CIVIL DEL CIRCUITO 
 Bogotá D.C., dieciocho de mayo de dos mil veintidós 

 
 

       Expediente No. 11001-30-03-041-2021-00116-00 
 
 
 

 En razón a lo solicitado por la parte actora y como quiera que se ha 

acreditado la inscripción del embargo, se requiere a la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos zona norte de esta ciudad para que en el término de cinco 

días de respuesta al oficio 1228 de 27 de septiembre de 2021 que comunicó la 

medida de embargo sobre el inmueble 50N – 545482 dado que la apoderada de la 

parte actora acreditó el pago de los derechos de registro en octubre de 2021 bajo 

el radicado 2021-532641 y a la fecha no se ha obtenido respuesta alguna. 

 

 Por secretaría ofíciese anexando al remisorio PDF17 y 24.  

 

 De otra parte, se requiere a la parte actora para que acredite la notificación 

de la ejecutada en debida forma dado que tan solo allegó el citatorio efectivo.  

  
 

                    NOTIFÍQUESE 
 
 
 

           JANETH JAZMINA BRITTO RIVERO 
                                                          Juez      
                  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
J.R. 
 
 
 
 

JUZGADO 41 CIVIL DEL CIRCUITO  
DE BOGOTÁ D. C. 

 
NOTACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por 
 ESTADO No. ___________________________ 
Hoy, ____________________________________ 
Secretario  
 

CARLOS ORLANDO PULIDO CAMACHO 


